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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 78

(De viernes 2 de noviembre de 2012)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY 26 DE 2007, QUE DECLARA EL MES DE LAS SAGRADAS
ESCRITURAS Y ESTABLECE EL DÍA DE SU CELEBRACIÓN.

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 79

(De martes 6 de noviembre de 2012)

QUE APRUEBA LA ADENDA NO. 3 AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EL ESTADO Y LA SOCIEDAD
PANAMA PORTS COMPANY, S.A., APROBADO MEDIANTE LEY 5 DE 16 DE ENERO DE 1997.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 186

(De viernes 2 de noviembre de 2012)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE COMERCIO EXTERIOR, ENCARGADA.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 187

(De viernes 2 de noviembre de 2012)

QUE DESIGNA A LA VICEMINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, ENCARGADA.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 947

(De martes 30 de octubre de 2012)

QUE DEROGA EL DECRETO EJECUTIVO 424 DEL 7 DE JUNIO DE 2011, POR EL CUAL SE CREA LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 948

(De martes 30 de octubre de 2012)

QUE CREA CENTROS EDUCATIVOS EN LA REGIÓN ESCOLAR DE COCLÉ.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Decreto Ejecutivo Nº 491

(De lunes 29 de octubre de 2012)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO EJECUTIVO NO. 274 DE 3 DE JULIO DE 2012, QUE REGULA LA
EXPEDICIÓN DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, CONSULARES, OFICIALES Y ESPECIALES EN EL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Decreto Ejecutivo Nº 496

(De martes 6 de noviembre de 2012)

POR EL CUAL SE CREA LA SECRETARÍA PRO TÉMPORE DE LA XXIII CUMBRE IBEROAMERICANA DE
JEFES DE ESTADO Y DE GOBIERNO, QUE SE CELEBRARÁ EN LA CIUDAD DE PANAMÁ EN EL AÑO 2013.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Resolución Nº 389-2012

(De martes 10 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NO. 74-2011 DE 3 DE FEBRERO
DE 2011.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ
Resolución Nº 14

(De miércoles 31 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO NELSON GUTIÉRREZ, PARA QUE EJERZA LAS FUNCIONES
DE SECRETARIO EJECUTIVO ENCARGADO DEL CONEAUPA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 29 DE
OCTUBRE AL 9 DE NOVIEMBRE DE 2012.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Acuerdo Nº 120

(De miércoles 31 de octubre de 2012)

POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA MORATORIA PARA LOS PAGOS DE TRIBUTOS MUNICIPALES Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, el señor HIPÓLITO ALBERTO LASSO 
TAPIA , con cédula de identidad personal No. 8-165-1119, le traspasa el negocio denominado CANTINA BAR
RESTAURANTE PIÑÓN , ubicado en el corregimiento de Chame, cabecera, Calle Victoriano Lorenzo, casa No. 2392,
distrito de Chame, al señor GILBERTO OLIVER COLLYMORE JIMÉNEZ , con cédula No. 8-418-919, residente en
el distrito de Chame. Atentamente, Hipólito Alberto Lasso. Céd. 8-165-1119. L. 201-387302. Tercera publicación.
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_______

Yo, SALVADOR CEDEÑO GARCÍA , con cédula 7-63-338, dueño del registro comercial No. 7-63-338-2009-184404, 
JARDÍN EL PICACHO , antes JARDÍN LIBRADA ITZEL , ubicado en Arraiján, Nuevo Emperador, El Copé, al lado
del Kiosco Librada, con datos del representante legal 1991-23676, traspaso por VENTA a CARMEN ALEYDA 
PAREDES, con cédula 8-314-662, mi registro comercial con todos los derechos que contenga el mismo. L. 201-387592.
Primera publicación.

_______

AVISO AL PÚBLICO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de Comercio, hago saber al público
en general que yo: GILBERTO IVÁN SÁNCHEZ ULLOA , varón, panameño, mayor de edad, comerciante con cédula
de identidad personal No. 7-53-899, he traspasado el negocio denominado JARDÍN TIP TOP , con registro comercial
No. 220585 de fecha septiembre de 1974 al señor CRISTIAN ANEL SÁNCHEZ PEÑA , con cédula de identidad
personal No. 6-705-875. El negocio está ubicado en Los Hatillos, corregimiento de El Barrero, distrito de Pesé, provincia
de Herrera. L. 201-386799. Primera publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 18,683 de 12 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 23 de octubre de 2012, a la Ficha 724497, Documento 2267767, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad MIRACAP S.A.  . L. 201-387492.
Única publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 19,003 de 17 de octubre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 30 de octubre de 2012, a la Ficha 695978, Documento 2271022, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad XENA GROUP, S.A. . L.
201-387493. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 56-12. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora AMELIA MARÍA PEDRESCHI MUÑOZ , mujer, panameña, mayor de edad,
soltera, empleada de la empresa privada, con cédula 6-73-1003, con domicilio en Pocrí, corregimiento Pocrí, distrito de
Aguadulce, ha solicitado a este despacho, la adjudicación por compra de un (1) lote de terreno municipal, el cual será
segregado de la finca 2985, inscrita en el Registro Público, Sección de Propiedad, provincia de Coclé, al Tomo 345, folio
408, propiedad del Municipio de Aguadulce. Con una superficie de trescientos treinta y un metros cuadrados con noventa
y ocho decímetros cuadrados (331.98 Mts. 2). El cual está dentro los siguientes linderos y medidas: Norte: Calle sin
nombre. Sur: Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Marianela Dyer.
Este: Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Higinio Medina. Oeste:
Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Eva María Muñoz y Jorge Torres.
Descripción del lote: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 48º 47 W, limita con calle sin
nombre y mide 17.64 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo S 54º 26 E, limita con Finca 2985, Tomo 345,
Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Eva María Muñoz y mide 11.23 mts. Del punto tres (3) al
punto cuatro (4) con rumbo N 54º 43 E, limita con Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de
Aguadulce, ocupada por Jorge Torres y mide 4.07 mts. Del punto cuatro (4) al punto cinco (5) con rumbo S 16º 30 E,
limita con Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Jorge Torres y mide
16.09 mts., del punto cinco (5) al punto seis (6) con rumbo N 86º 56 E, limita con Finca 2985, Tomo 345, Folio 408,
propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Marianela Dyer y mide 10.15 mts., del punto seis al punto siete (7)
con rumbo N 23º 00 W, limita con finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por
Higinio Medina y mide 21.79 mts. Del punto siete (7) al punto uno (1) o de partida con rumbo N 26º 49 W, limita con
Finca 2985, Tomo 345, Folio 408, propiedad del Municipio de Aguadulce, ocupada por Higinio Medina y mide 11.91.
Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría de El
Roble, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos.
Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional
por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles,
contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los 30 días del mes de octubre del año dos mil
doce (2012). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE TEJERA. Secretaria
General. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 30 de octubre de 2012. (Fdo.) Lic. Yatcenia D. de Tejera. Secretaria
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General. L. 201-387525.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 888-12, Arraiján, 19 de septiembre de 2012.
El suscrito Alcalde del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) JULIO ERNESTO REYES HERRERA,
con cédula de identidad personal No. 8-158-325, con domicilio en Arraiján Cabecera, a título de COMPRA Y VENTA, de
un lote de terreno que forma parte de la Finca 4375, inscrita al Tomo 99, Folio 142 de propiedad de este Municipio,
ubicado en el corregimiento de Arraiján , con un área de 527.35 m2, dentro de los siguientes linderos y medidas, según
plano No. 80101-114311. Norte: Servidumbre y resto libre de la finca 4375 y mide: 29.45 Mts. Sur: Zanja y resto libre de
la finca 4375 y mide: 11.68 Mts. Este: Resto libre de la finca 4375 y mide: 29.73 Mts. Oeste: Ocupado por María Reyes y
mide: 25.17 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la última publicación se hagan valer
los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009,
se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, diez
(10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la Secretaría General de este despacho municipal, copias del
mismo se entregarán al interesado para tal efecto. Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente
edicto en un lugar visible de la alcaldía hoy diecinueve (19) de septiembre de dos mil doce (2012), siendo las diez de la
mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (fdo) YERIDETT MORENO DE
MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 201-387387.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-233-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
RAINELDA ARGELIA LASSO GARIBALDO,  vecino (a) de La Mesa, corregimiento San Martín, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-126-714, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-259-2007, plano aprobado No. 808-018-23292 del 30
de diciembre de 2011, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable que será
segregada de la finca 3199, Tomo 60, Folio 48, con una superficie total de 0 Has + 1644.28 M2, propiedad de la
Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en La Mesa, corregimiento de San Martín, distrito de
Panamá, provincia de Panamá. Comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Finca 143671, Rollo 17917, Doc. 2,
propiedad de Rainelda Argelia Lasso Garibaldo. Sur: Terrenos ocupados por Dominga Navarro. Este: Calle de asfalto de
15.00 Mts. hacia abajo del Piro y hacia La Mesa. Oeste: Finca 143671, Rollo 17917, Doc. 2, propiedad de Rainelda
Argelis Lasso Garibaldo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de San Martín, copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 3 días
del mes de octubre de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-387566.

______

EDICTO No. 168 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) OTILIA RIVERA MORAN , panameña, mayor de edad, soltera,
empleada de comercio, con residencia en El Coco, Sector 6, casa 46, portadora de la cédula de identidad personal No.
8-165-351, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique
a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar
denominado Calle del Pleito, de la Barriada Parc. Sitio Marín, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una
construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 25.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 25.61 Mts. Este: Calle del Pleito con: 30.00 Mts. Oeste: Servidumbre de zanja pluvial con:
30.35 Mts. Área total del terreno setecientos veintiséis metros cuadrados con treinta y siete decímetros cuadrados (726.37
Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el
presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho
plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al
interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 5
de septiembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro.
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, cinco (5) de septiembre de dos mil doce. (Fdo.)
SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-387293.
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